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Aya, General Sanjurjo y Marqués de Ahumada, respectiva­
mente, y no inclusión de la número 22 de la calle de Narciso 
Serra en el Registro Municipal de Solares. 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE AGOSTO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel de! Moral 
Megido.-Asistieron los Concejales señores Soriano Rodrí­
guez y Almeida Segura, y los Delegados de Servicio señores 
Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil y Fanlo García. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en 
funciones de Secretario general, y ~stuvo presente el Jefe 
de la Sección de Contabilidad, señor Mingo Fernández, 
en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de julio último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que e! Ayuntamiento interponga recurso 
Contencioso-administrativo contra la resolUción del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 19 del año en curso, de la 
que quedó notificada esta Corporación en 1 de julio último, 
en ~I recurso de alzada promovido contra la Mutualidad 

aClOnal de Previsión de la Administración Local por don 

Manuel Sánchez-Rubio Muriel, Conductor mecamco del 
Servicio contra Incendios, jubilado, sobre actualización de 
su pensión de jubilación, circunscribiéndose dicho recurso 
jurisdiccional al particular relativo al número de quinque­
nios computables. 

4.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo adoptado por 
la Junta Administradora del Recardo de la Décima para 
Prevención del Paro Obrero de contracción de un crédito, 
de 4.638.334,21 pesetas, para la construcción de un paso 
inferior bajo el ferrocarril suburbano de la estación del 
Batán y dos pontones prefabricados sobre el Arroyo de 
Meaques, en la Casa de Campo; debiendo acreditarse que 
el 50 por 100, como mínimo, se destina a mano de obra, 
no pudiendo eletraerse cantidades para ningún fondo es­
pecial. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Miguel Medina Cañete 
la asignación fija anual de 50.490 pesetas (75 por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria que perciben los 
Auxiliares administrativos de plantilla), más el lO por 100 
de un quinquenio vencido; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 13 del corriente mes, en que, por orden 
de la Presidencia de! Gobierno de 3 de julio del mismo año 
(Boletín Oficial del Estado número 144), ha sido retirado 
del Ejército. 

6.° Fijar al Liquidador del Matadero Municipal, pro­
cedente de la Agrupación Temporal Militar, don José 
María Gutiérrez Ruiz la asignación fija anual de 56.355 
pesetas (75 por 100 del sueldo base y retribución comple­
mentaria que perciben los Liquidadores de plantilla del 
Matadero), más el 10 por 100 por cada uno de los dos 
quinquenios vencidos; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del 30 de julio de 1969, en que, por orden ele la 
Presidencia de! Gobierno de 6 de agosto del mismo año 
(Boletín Oficial del Estado número 201), ha sido retirado 
del Ejército. 

7.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 15 de septiembre del año en 
curso, a la Celadora de grupos escolares doña Clementina 
Rodríguez Mayor, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto de! Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 
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8.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, al Médico 
numerario de la Beneficencia Municipal don Antonio López 
Zanón, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ; 62 (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Emilio Moya Cabañero, Auxiliar administrativo, destinado 
en la Junta Municipal del distrito del Centro, con efectos 
a partir del 5 de mayo último, por haber cumplido un año 
de licencia por enfermedad, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 47, número 5, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local; sin perjuicio 
de que puedan serie concedidos al interesado, en su caso. 
los am::ilios económicos determinados por el acuerdo ple­
nario de 28 de febrero de 1958. 

10. Jubilar a don Luis Ortiz Pérez, Auxiliar de Talle­
res Generales, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta 
Corporación y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edade5 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario de 28 de abril de 1964; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pa­
siva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

11. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 104.412 pesetas, 
por el concepto de las asistencias prestadas al personal en 
activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de presta­
ciones asistenciales con cargo al Ayuntamiento por su afi­
liación al extinguido Patronato Municipal de Asistencia 
Médica; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 483 del 
presupuesto de .1969, que rige con carácter interino, en 
tanto sea aprobado el formulado para el actual ejercicio, 
donde esta partida figura con el número 512. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 611.273 pesetas, im­
porte de las estancias _causadas y de asistencias prestadas 
en los .referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas; dicho gasto tendrá aplicación a la 
partida 483 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto sea aprobado el formulado para el actual 
ejercicio, donde esta partida figura con el número 512. 

13. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 81.668 pesetas, 
importe de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasiva's de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliq.!=ión al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 484 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto 
sea aprobado el formulado para el actual ejercicio, donde 
esta partida figura con el número 513. 

14. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.068.661 pesetas, 
importe de las estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
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titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas; dicho gasto tendrá aplicación a la par­
tida 483 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto sea aprobado el formulado para el actual 
ejercicio, donde esta partida figura con el número 512. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación del proyecto de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras en las calles de Amós de Escalante, entre 
las del Río Ulla y V ázquez de Mella; Baltasar Alcázar 
entre ' las del Río Ulla y Vázquez de Mella; Campuzano' 
entre las de Alcalá y Amós de Escalante, y Río U lla, entr~ 
las de Baltasar Alcázar y Vital Aza, y alcantarillado desde 
la de Amós de Escalante a la de Campuzano, por importe 
de 3.545.977,61 pesetas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1970 (H), pendiente de aprobación; contra­
tándose mediante subasta pública, e imponiéndose las con­
tribuciones especiales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto fo rmulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de alcantarillado en la calle de Albasanz, desde 
la de Albarracín a la de Isaac Jiménez, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.083.325 pesetas, será cargo a la partida s.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en ·el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles de Diego Bahamonde y Marqués ele Zafra, un 
acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.802.950,50 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (II). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacció.n, C?ll 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la mexIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del General 
Barrón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend.e 

a la suma de 4.571.482,94 pesetas, será cargo a la pal­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (II). , 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca-
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rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del General 
Tabanera, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.670.033,20 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (Il). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tellcia. en el ve~éntc caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles de Luva y Rafael de la Hoz, alcantarillado en 
esta última y extensión de capa de rodadura en la calle 
de la Raza, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.706.671,07 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (Il). 

Tercero. La contratación de las obras se 'efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las llar mas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles del Tormes 
y Talavera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.359.212,69 pesetas, será cargo a la par­
tida s.a del presupuesto extraordinario de 1970 (Il). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
Ílcladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
ttnci.é:, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

22. Autorizar la instalación de los aparatos verbe­
;leros, .q~e se relacionan en el expediente, con motivo de 
la, f~stlVldad de San Ignacio de Loyola, en el poblado 
~ll11l110 de Vallecas, en las fechas comprendidas entre 
e 24 .de julio y el 9 de agosto del corriente año, siempre 
que dIcha instalación sea realizada en solar particular, sin 
~upar, en forma alguna, la vía pública, y quedando sujeta 
a autorización a las condiciones determinadas por la Dele-

gación de Obras y Servicios U rbanos para las instalaciones 
verbeneras fuera de fiestas, así como a las otras señaladas 
en los informes que figuran en el expediente. 

23. Autorizar la celebración de festejos en la barriada 
de Villaverde Alto, con motivo de la festividad de uestra 
Señora del Carmen, consistentes en quema de fuegos arti­
ficiales, bailes populares e instalación de los aparatos verbe­
neros, que se relacionan en el expediente, en las fechas 
comprendidas entre el 11 de julio y el 2 de agosto, ambos 
inclusive, del año actual, quedando sujeta dicha autoriza­
ción a las condiciones determinadas por la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos para las instalaciones verbe­
neras fuera de fiestas, así como a las otras señaladas en los 
informes que figuran en el expediente. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar un gasto de 274.826 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 7 por suministro de material diverso 
realizado a diferentes dependencias municipales durante el 
n1.es de junio último, con cargo al crédito consignado en 
el capítulo Il del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

25. Aprobar un gasto total de 27.771.911,20 pesetas 
para satisfacer el importe de ciento dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos Il y VIII del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

26. Aprobar un gasto total de 8.382.192,88 pesetas 
para satisfacer el importe de una relación de facturas 
y tres certificaciones por suministros realizados a Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo Il del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un terreno, 
de 1.738,27 metros cuadrados, en el lugar denominado 
Carrascal, del Parque del Conde de Orgaz, en la que es 
enajenante la Compañía Urbanizadora del Coto (S. A.) 
y adquirente don Folke Lindeem, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de la 
ejecución de proyecto de urbanización, acogido a los bene­
ficios fiscales ele la ley de 3 ele diciembre de 1953, en rela­
ción con la de 18 de marzo ele 1895, y en aplicación de lo 
establecielo en el apartado f) ele la base 6.a de la corres­
pondiente Orelenanza y apartado f) del artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquida­
ción impugnada y elecretarse la conclusión y archivo del 
expediente. 

28. Declarar a favor de la Congregación Salesiana de 
San Francisco de Sales y de la Comunidad de Padres 
Beneelictinos ele la iglesia ele Montserrat, ele Madrid, la 
exención de pago elel arbitrio de plus valía en la transmi­
sión ele los pisos segundo centro, bajo interior y primero ' 
derecha de la finca número 36 de la calle de Gaztambide, 
por estar clasificadas dichas Congregaciones como institu­
ciones de beneficencia privada, y ser, por tanto, de aplica­
ción loestablecielo en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520 de la vigente ley ele Régimen local; elebiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, anular 
las liquidaciones que se impugnan, reconociendo a favor de 
los interesados el derecho de la devolución del importe 
satisfecho, a cuyo efecto deberán aportar a las actuaciones 
los recibos expedidos. 
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29. Conceder a Edifisa la bonificación del 90 por 100 

en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 

correspondiente a la finca sita en la calle de Rafael Finat, 

con vuelta a la carretera de Carabanchel y Cuatro Vientos, 

durante el tiempo que reste hasta que finalice el plazo de 

veinte años, contados a partir del 8 de octubre de 1968, por 

estar la misma acogida a los beneficios fiscales de la legis­

lación sobre viviendas de renta limitada, y por aplicación 

de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 

ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 

a lo solicitado, elevar a definitiva la baja provisional pro­

puesta por el negociado del arbitrio de la inscripción del 

distrito de Carabanchel, con efectos desde el 1 de julio 

último, por error de situación, de superficie y bonificación, 

pero retirando del cobro y anulando los recibos de ma­

trícula para el segundo semestre de 1969 y primer semestre 

de 1970, así como el recibo obrante en la Agencia Ejecutiva 

de la 11 Zona municipal, causando alta simultánea una 

nueva tramitación del parte de alta presentado, con boni­

ficación del 90 por 100 de las cuotas, por un período de 

veinte años, contados a partir del 8 de octubre de 1968. 

fecha de la calificación provisional; ordenar la anulación de 

la liquidación practicada, por 12.056 pesetas, contra la que 

se reclama, por ser errónea, retirando y anulando el recibo 

girado por la misma, enviado al señor Recaudador del dis­

trito de Carabanchel; debiendo sustituirse por otra nueva, 

con período inicial del 1 de julio de 1967, posterior a la 

adjudicación de la finca, con aplicación del valor declarado 

de la misma, y que comprenderá hasta la fecha de inclusión 

en matrícula para su tributación periódica. del arbitrio 

y cuota bonificada a partir de la fecha de la calificación 

provisional de vivienda de renta limitada. 

30. Conceder a don José Luis Comendador Busta­

mante la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del 

arbitrio sobre radicación correspondiente al local sito en 

la calle de la Pirita, 9, _con efectos desde elIde enero 

del año en curso, por serIe de aplicación lo establecido en 

el artículo 15-2-D para los establecimientos que, como en el 

presente caso, están ubicados en zona industrial, y confirmar 

la superficie liquidable, de 320 metros cuadrados, así como 

los demás elementos de tributación; debiendo, en conse­

cuencia, estimando en parte la solicitud formulada, efectuar 

las rectificaciones oportunas en matrícula para la efecti­

vidad de 10 indicado, anulándose previamente el recibo que, 

por 6.402 pesetas, ha sido expedido y cargado al Recau­

dador municipal del distrito número 10. 

31. Conceder a doña María Segovia Blanco la boni­

ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­

cación correspondiente al colegio de Nuestra Señora del 

Carmen, sito en la calle de Sarasate, 2, con efectos desde 

elIde enero de 1966, por ser de aplicación 10 establecido 

en el artículo 15-2.0 de la correspondiente Ordenanza para 

los locales destinados directamente a la enseñanza por parte 

de Centros, colegios o instituciones reconocidos o autori­

zados por los departanlentos ministeriales competentes para 

ello, siempre que la propiedad de tales bienes. pertenezca sin 

interposición de personas a los titulares de dichos Centros; 

debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular 

los recibos expedidos para el pago de los ejercicios de 1968 

. y 1969, retirando de la Agencia Ejecutiva de la Zona 6.a, 

en donde se encuentra, para su anulación, el recibo expedido 

para el pago del ejercicio de 1970 de la Agencia recauda­

dora del mismo distrito, y devolver a la citada señora la 

cantidad de 1.860 pesetas, como titular de los recibos corres­

pondientes a 1966; dicha devolución deberá realizarse con­

forme preceptúa el artículo 248 del reglamento de Haciendas 

locales, con aplicación al capítulo I, artículo 1.0, con­

cepto 5.0 , del vigente presupuesto de ingresos y como mino­

ración del efectuado por mandanliento de 15 de marzo 

de 1967; simultáneamente a la devolución deberá expedirse 
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el nuevo recibo, por 913 pesetas, que es la cantidad 
d 'b' 1 A ' que 

correspon e percI Ir ayuntamIento. 

32. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional d 

España la exención de pago de derechos por el conce te 

de obras en relación a las que han de realizarse en la fi~ o 

número 112 del ~aseo de la S:ast.epana, así como para l~ 
v~llas que ~e preCIsen, por aphcaclOn de 10 establecido en el 

parrafo qumto, base 7.a, del contrato celebrado entre I 

E stado y la Compañía. e 

33. Retirar del orden del día una propuesta intere_ 

sando conceder a la Comunidad de Religiosas Carmelita 

~}sioneras T. la exención de pago de derechos por ocupa_ 

Clon de subsuelo en las calles d~ A~~uro Soria, 226, y Julia 

Balenchana, 2, por ser de aplIcaclOn 10 establecido en el 

Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 

español. 
34 a 36. Acatar y cumplir en sus propios términos de 

conformidad con 10 informado por el Servicio Contenci~so 

las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Adl11i~ 

nistrativo de la Provincia que ha estim!ldo las siguientes 

reclamaciones promovidas por los señores y entidades que 

a continuación se relacionan: 

Por Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.) sobre 

exacción del arbitrio de edificación deficiente correspon­

diente a las fincas números 2, 4 y 6 de la calle del General 

Sanjurjo, con vuelta a la de Bravo Murillo yotra. 

Por La Argentina, Fábrica de Hielo (S. A.), sobre 

exacción de derechos por calas abiertas en la calle del 

Párroco Don Emilio Franco, 55. 
Por don Luis Porras Pulido sobre exacción del impuesto 

de circulación relativo al vehículo matrícula B-493676, 

correspondiente al año 1967. 
37. Interponer recurso contencioso-administrativo con­

tra la resolución dictada por el Tribunal Económico-Admi­

nistrativo de .la Provincia que ha estimado la reclamación 

promovida por Estudio Topográfico (S. A.) sobre exacción 

de! arbitrio de radicación correspondiente al establecimiento 

sito en la calle de Benito Gutiérrez, 26. 
38. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­

lución dictada por e! Tribunal Económico-Administrativo 

de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 

por Fundiciones y Talleres Mecánicos del Manzanares (So­

ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de radicación 

correspondiente al local sito en el paseo de los Melancólicos, 

número 12. 
39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 

resolución dictada por el Tribunal Económico-Adminis­

trativo de la Provincia que ha estimado en parte la recla­

mación promovida por Autotransportes del Centro (S. Al 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente al 

local sito en la calle de Rodríguez San Pedro, 24. 

40 a 48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 

conformidad con 10 informado por el Servicio Contencios~, 

las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Adllu­

nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 

reclamaciones promovidas por los señores y entidades que 

a continuación se relacionan: 

Por don Pedro Goyoaga Caamaño sobre exacción del 

arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 

terreno sito en la calle de María de Guzmán, sin número, 

con vuelta a la de Modesto Lafuente. 
Por Caja Territorial de Madrid sobre exaC~i?~l del 

arbitrio de plus valía correspondiente a la transmlSlO11 de 

una finca sita en la calle de Solares. . 

Por el Canal de Isabel II sobre exacción del arbitrIO 

de plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 

sito en la calle del Pilar de Zaragoza. 
Por Fundiciones de Precisión Cohelo (S. A.) sobre exa<:­

ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transml-
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ión de una finca, sin número, sita en la prolongación de 
la calle de Santa Leonor. 

p or Hidroeléctrica Española (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de equivalencia correspondiente a los terrenos sitos 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 81 y 83. 

por don Arturo Roldán Palomo sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente al sito en la 
plaza de los Mostenses, con vuelta a las travesías de la 
Parada Y de las Beatas. 

Por don Alfonso Alvarez Orcajo sobre exacción del ar­
bitrio de solares sin edificar correspondiente al solar sito 
en el paseo de la Habana, 80 a 88. 

Por Tanos (S. A.) sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente al sito en la calle del Río, 7, 
con vuelta a la del Reloj. 

Por don Antonio Saorín Alarcos sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle del General Gallegos, sin número, 
con vuelta a la de Juan Ramón Jiménez. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Clemente Sáenz García sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 25 de la calle de Maudes, con vuelta 
a la del Doctor Bobillo. 

50 a 63. Acatar y cumplir en sus propios términos 
en catorce expedientes, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, las resoluciones dictadas por 
el Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia que 
ha estimado las reclamaciones promovidas por el Patronato 
de Casas Militares sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a las fincas sitas 
en las calles que a continuación se relacionan: 

Calles de Clara del Rey, Ramos Carrión, Corazón de 
María y Ocho. 

Calle de Clara del Rey, parcela 6, casa F. 
Calle del Corazón de María, parcela 10, casa J. 
Calle de Clara del Rey, 3, parcela C. 
Calle de Clara del Rey, parcela 4, letra D. 
Calle de Clara del Rey, 5, parcela E. 
Calle de Luis Salazar, 8, parcela 8, casa H. 
Calle de Ramos Carrión, parcela B, casa 2, con vuelta 

a la de Clara del Rey. 
Calle de Ramos Carrión, 1, parcela A, con vuelta 

a la del Corazón de María. 
Calle de Víctor de la Serna, con vuelta a la de Fondo 

de Saco. 
Calle de Víctor de la Serna, con vuelta a la de Fondo 

de Saco. 
Calle de Canalización del Manzanares, parcelas le­

tras C y G. 
Calle de Clara del Rey, parcela 7, casa G, con fachada 

a la de Luis Salazar. 
Calle de Colombia, sin número. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tIvo de la P rovincia que ha estimado en parte la reclamación 
p.r?movida por don Fernando Valdivia García sobre exac­
clan del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 20 de la calle del General 
WIargallo. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tIvo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Fernando Valdivia García sobre exac-
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ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle del General 
Margallo. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Fernando Valdivia sobre exacción de 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a una finca sin número de la calle del General Margallo. 

67. Aprobar, en trece expedientes, las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras de renovación de pavi­
mento con extensión de capéis de aglomerado asfáltico, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan: 

Calle de Ascao, entre las de Guetierre de Cetina y José 
Arcones Gil, 436.407,87 pesetas. 

Calle de Espronceda, 355.274,55 pesetas. 
Paseo del General Martínez Campos, 774.098,11 pesetas. 
Calle de Palafox, 135.738,42 pesetas. 
Calle de Treviño, 84.067,08 pesetas. 
Calle de Isaac Peral, 441.477,52 pesetas. 
Calle del Arcipreste de Hita, 466.267,26 pesetas. 
Calle del Doce de Octubre, 418.204,88 pesetas. 
Calle de San Vicente Ferrer, 189.983,68 pesetas. 
Calle de Menorca, 354.337,56 pesetas. 
Calle de ~1audes, 484.546,21 pesetas. 
Calle de los Hermanos Machado, entre las de Alcalá 

y Francisco Villaespesa, 355.777,64 pesetas. 
Calle de Emilio Ferrari, entre las de Alcalá y Ascao, 

565.452,77 pesetas. 

68. Conceder la exención de las cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada, aceras y aparca­
mientos, asignadas a la finca número 15 de la calle de la 
Colegiata, propiedad del Arzobispado de Madrid-Alcalá, 
accediendo a lo solicitado por el Deán del Cabildo catedra­
licio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 472, 
apartado e) , de la ley de Régimen local, teniendo en cuenta 
que se ha comprobado que dicha finca está ocupada por 
el edificio de la Santa Iglesia Catedral Basílica y depen­
dencias anejas al servicio de la misma. 

69. Declarar la exención de pago, accediendo a 10 soli­
citado por doña Carmen Alemán de la Sota, Directora de 
la Casa de la Pía Unión Mater Amábilis, de las cuotas 
asignadas a las tres fincas propiedad de dicha institución, 
sitas en la calle de la Gavia Seca sin número, por obras de 
calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado, de confor­
midad con lo prescrito en el artículo 472, apartado e) , de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

70. Prorrogar en dos meses el plazo concedido a don 
Rafael Ramírez Guillén para acondicionar y poner en 
normal funcionamiento la instalación del bar restaurante 
en la casilla de propiedad municipal sita en el kiló­
metro 11,300 de la carretera de Andalucía, para cuya ocu­
pación, a título de provisional y con carácter de precario, 
fue autorizado por acuerdo de 13 de mayo último. 

Educación 

71. Aprobar un gasto de 25 .000 pesetas, importe de 
la adquisición de un cuadro, titulado Oliva1'es, que figuró 
en la Exposición celebrada en el mes de abril del corriente 
año en el patio de Cristales del Ayuntamiento, por su 
autor, el pintor don Carlos Santiesteban, y que la indicada 
suma sea cargo a la partida 312 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, en tanto sea aprobado por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso, en donde la 
expresacla partida figura con el número 327. 

909 

Ayuntamiento de Madrid



20 de agosto de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==============================~~~~= 

Abastos y Mercados 

72. Retirar del orden del día una propuesta inte­
resando la aprobación del proyecto de climatización de las 
naves~ de venta del Matadero Municipal, por un importe 
de 9.;,00.000 pesetas, con cargo al presupuesto de gastos, 
contratándose mediante concierto directo, por razones de 
urgencia, y facultando al Delegado de Abastos y Mercados. 
previo informe del Servicio técnico correspondiente, para 
su adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

Saneamiento y Limpiezas 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta 

de las obras de construcción de un evacuatorio público en 
el Parque de la Arganzuela, celebrada el día 5 del corriente 
mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Constantino Plaza González, con la baja ofrecida del 4,50 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 543.882,15 pesetas; y 

Segundo. Que el importe que resulte tenga aplicación 
al crédito que, como procedente de la partida 624 de! pre­
supuesto de 1969, se incorpora a las Resultas u "Obliga­
ciones pendientes de pago" del formulado para e! actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por e! Ministerio de 
Hacienda. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

74. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para el pago 
a clon José Antonio Montero Martín, inquilino de la planta 
baja de la finca número 15 de la calle de San Eduardo 
Rojo, Colonia Municipal cle San Francisco Javier (Valle­
cas), expropiada con objeto de completar el acceso al grupo 
escolar enclavado en dicha Colonia; dicha cantidad será 
cargo a la partida 612 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, y cuyo crédito se mantiene en vigor en el 
capítulo VI del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación . 

75. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas para el pago 
a don Francisco Gascue Urdániz, en concepto de indemni­
zación industrial por expropiación parcial del local de la 
finca número 15 de la calle de la Cava de San Miguel, en 
el que ejerce la actividad de fontanería, necesaria para las 
obras del aparcamiento subterráneo de la Plaza Mayor; 
dicha cantidad será cargo a la partida 612 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, y cuyo crédito se 
mantiene en vigor en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 12, partida 633, del formulado para e! actual ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

76. Aprobar un gasto de 60.438 pesetas para el pago 
a doña Julia y doña Eusebia Recacha Bocos por la expro­
piación de una parcela, de 71,95 metros cuadrados, situada 
en la calle de María Domingo, 8, y necesaria para la aper­
tura de una calle de nuevo trazado; de la citada cantidad, 
de 60.438 pesetas, 1.662 pesetas serán cargo a la partida 644 
del presupuesto de 1967, que ha pasado a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago", y las restantes, pe­
setas 58.776, a la partida 612 del de 1969, que rige con 
carácter interino, y cuyo crédito se mantiene en vigor en 
el capítulo VI del formulado para el actuaal ejercicio. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

77. Autorizar, con motivo de la festividad de Nuestra 
Señora de los Hogares, la quema de fuegos artificiales, 
bailes populares y la instalación de los elementos verbe­
neros, que se citan en el expediente, siempre que su insta-

910 

lación se verifique en solar particular, sin ocupar en f 
I 1 , 'bl· 1 C . orma a guna a Vla pu lca, en a oloma de la U . V. A., de Villa-

verde ~lto, ~n las fechas. comprendidas entre el 8 y el 16 
ambos 111cluslve, del corriente mes, quedando suj eta di I ' 
instalación a las condiciones determinadas por la Delegac~?a 
de Obras y Servicios U rbanos para las au torizaciones v~r~ 
beneras fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

78. Aprobar un gasto de 1.683.814,28 pesetas para 
satisfacer al Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos la minuta de honorarios por redacción del pro­
yecto del paso a distinto nivel entre las calles del Doctor 
Esquerdo y la de Méndez Alvaro, encargado por el Ayun­
tamiento al Ingeniero de Caminos don Carlos Fernández 
Casado, con cargo a la partida 26 del presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual· 
dicho pago deberá ser reintegrado al presupuesto de l~ 
Gerencia de Urbanismo con cargo al capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 1, partida 4-B, del presupuesto extraordi­
nario de 1970 (H), que actualmente se encuentra pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Sanidad y Asistencia Social 

79. Aprobar un gasto de 266.100 pesetas para la repa­
ración del montacamillas del Equipo Quirúrgico número 2, 
por la Casa Schneider Otis (S. A.), siendo cargo su importe 
a la partida 436 del presupuesto del pasado año, que rige 
con carácter interino, hasta que sea aprobado por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, en 
el que figura con el número 425. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFI CADA) 

Don José Castro Celado, para bar en la calle de Be­
lianes, torre 4 y 5. 

Don Rafael Dolado Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza en el barrio de! Pilar, vía 5.a, vaca 4. 

Don Román Tejerina Manrique, para bar, como am: 
pliación, en la avenida del Cardenal H errera Oria, 24J 
(Colonia Residencial Peña Grande). 

Don Eloy Blanco García, para salchichería en la av;­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto nu­
mero 18). 

Don Luis López Viana, para bar en la calle de Entre-
arroyos, 15. , 

Don Andrés González García, para pollería y huevena 

en la calle de Eugenia de Montijo, 12. 
Don Higinio Carrera Rodera, para salchich~ría en la 

avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galena, puesto 
número 19). 
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Doña Concepción Orgaz Cazarla, para venta de aves, 
huevos Y caza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 
número 17 (galería, puesto número 6) . 

Don Jesús Sánchez Ramos, para mantequería y venta 
de fiambres en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 41) . 

Don Andrés Morán Blanco, para carnicería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto nú­
mero 3). 

Don Félix Díaz del Valle, para bar en la calle ele la 
1ilagrosa, 19. 

Don José Benito Ruiz, para taller de imprenta en la 
calle elel Molino de Viento, 28. 

Don Florencio Alcalde Fontecha, para taller de tra­
tamientos térmicos de metales en la calle de los Viveros, 6. 

Don Sotera Velázquez Rodríguez, para bar restaurante, 
como ampliación, en el barrio elel Aeropuerto, bloque 244, 
Jacal D. 

Don Florentino Moreno Torres, para taller de fonta­
nería en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 8. 

Doña Emiliana Hernández Sánchez, para lechería en 
la calle elel R isco ele Peloche, 5. 

Don Isaac Valle Alvarez, para sala de fiestas en la calle 
de Cartagena, 89. 

Doña Concepción Orgaz Cazarla, para casquería en la 
avenida de N uestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto 
número 32). 

Don Pablo Martín Jiménez, para lechería en la calle de 
Cardeñosa, 6. 

Unión E léctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle del Arzobispo de Cos, 
número 6. 

Don Máximo Sebastián Barbero, para bar en la calle 
de Angel Luis ele la Herranz, bloque 15. 

Menénelez y González (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Bravo Murillo, 18. 

Don Antonio Vicente Gómez, para depósito cerraelo de 
bolsos en la calle de Baracaldo, 7. 

Don Juan Bermejo Alvarez, para carnicería en la ave­
nida de Barranquilla, bloque 24 (galería, puesto número 29). 

Don Isaías Arce Alfonso, para pescadería en el barrio 
del Pilar, torre 7, casa C, tienda número 1. 

Don Marcelino Sastre Capellán, para fábrica ele calzado 
en la calle elel Doctor Albiñana, 9. 

Inmobiliaria General Castellana (S. A.), para instalar 
UIl tanque ele fuel-oil en la calle de Daniel Urrabieta, 16. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ana María, 31. 

Don Agustín Muñoz Herrero, para bar en la calle del 
Arroyo del Olivar, 24. 

Don Timoteo Roncero Herrero, para mantequería y ven­
ta de fiambres en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 
número 17 (galería, puesto número 14). 

Don Valentín Prado Yagüe, para pescadería en la ave­
nida de Nuestra Señora ele Fátima, 17 (galería, puesto nú­
mero 16). 

Don Herminio Madero Carrera, para carnicería y sal­
chichería en la avenida ele Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 12). 
. Don Rafael Sabín Sánchez, para carnicería en la ave­

I11da de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto 
número 7). 

Doña Adoración Argüello Martínez, para carnicería en 
la,avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto 
numero 25). 

Don Pedro Velázquez del Barrio, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 39). 

La Unión, Compañía de Seguros, para instalar un as­
censor en el paseo de Calvo Sotelo, 18. 

Remop (S. A.), para venta de accesorios para maqui­
naria de obras públicas en la calle de Canillas, 55 . 

Menéndez y González (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Bravo Murillo, 18. 

Don Francisco Blázquez del Ama, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima 17 
(galería, puesto número 26) . 

Don Manuel Po'zo Castillejos, para pescadería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, pueto nú­
mero 56). 

Don Francisco Lucas Gómez, para droguería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto 
número 52). 

J osé Chica Cámara, para taller de campintería mecá­
nica, como ampliación, en la calle de Tomás Esteban, 13 du­
plicado. 

Don Eutiquiano Marcos Navares, para bar en la aveni­
da del Cardenal Herrera Oria, kilómetro 3, bloque SA, 
local TV-2. 

Doña María Ramón Fernández, para taller de repara­
ción de automóviles en la avenida Donostiarra, 27. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID " 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN " A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
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Press-Adre (S. L.), para almacén cerrado de maqui­
naria en la calle de Peñafiel, 11. 

Don César Gómez Morán, para carnicería en el camino 
viejo de Perales, 108. 

Don Cayetano García García, para café bar en la calle 
de la Alondra, 26. 

Don Angel Prada González, para taller de peletería en 
la avenida de la Albufera, 35. 

Don Francisco Alvarez Tejado, para taller mecánico en 
la calle de Amador Valdés, 8. 

Don Ventura González García, para bar en la calle de 
Arechavaleta, portal C, local número 1. 

Don Miguel García Alonso, para carnicería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 62 a 66 (galería, puesto número 8). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida del Generalísimo, 73. 

Doña María Alvaro Martín, para pescadería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 66 (galería, puesto número 22). 

Don Félix Aguado Hermosilla, para droguería en la 
calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 9). 

Don Francisco López Díaz, para salchichería en la calle 
de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 30). 

Don Carlos Morales Torres, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de San Peelro de Cardeña, 
bloque 1, local número 2. 

Don César Gómez Morán, para salchichería en el ca­
mino viejo de Perales, 108. 

Don Benigno González Gómez, para garaje en la calle 
de la Fuente del Berro, 12. 

Don Manuel Fernández Collar, para carnicería en el 
Mercado de Guillermo ele Osma, puesto número 77. 

Superior Provincial, para instalar un tanque de fuel -oil 
en la calle de Guisanelo, 28 (Puerta de Hierro). 

Don Gabriel Martínez Marco y eloña Juana Leturiondo, 
para almacén cerrado de tornillería en la calle de la Batalla 
de Belchite, 14. 
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Don Manuel Rodríguez Bajarano, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 85. 

Don Hilario González Hernández, para bar en la calle 
del General Aranaz, 11. 

Don Tomás Casado Ferrero, para restaurante en la 
calle de Jesús y María, 20. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fnel-oil en la calle de Hilarión Eslava, 69. 

Don David García Fernández, para pastelería y venta 
de fiambres en la plaza de Roma, 20. 

Doña Herminia Pahissa Amorena, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Melchor Fernández Al­
magro, vaca 3, tienda número 9 (barrio del Pilar) . 

Doña María del Rosario González Plaza, para carni­
cería en la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 (galería, pues­
to nÚmero 5). 

Don Daniel Mesa Rodríguez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Encarnación Oviol, 63 (galería, 
puesto número 52). 

Uriarte y Zamarrón, para garaje en la calle de la Oca, 
número 7. 

Don Valen tí n Gordo Plaza, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de Palomeras, 71. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don J ulián Gregorio Lorenzo Navarro, para clínica en 
la plaza de Corcubión, 6, torre 4, casa C. 

Don Pascual de la Fuente Cancela, para mercería 
y venta de artículos de limpieza en el camino del Congosto, 
número 5. 

Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan y bo­
llos en la plaza de la Cooperativa, sin número. 

Don Aniceto Carro bIes García, para venta de frutos 
secos en el camino de Valderribas, 77. 

Don Aniceto Carrobles García, para venta de material 
de escritorio en el camino de Val derribas, 77. 

Don Ramón Toledano Villar, para pastelería y venta de 
fiambres en la avenida de la Albufera, 494. 

Don Francisco Bodas Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Astilleros, 10. 

Don Fernando Góm~z López, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Arroyo, 21. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Biencinto, 12. 

Don Luis Adánez Z úmel, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Concepción Baha­
monde, 6. 

Don José García Casanovas, para zapatería en la ave­
nida de Aragón, 168. 

Central Fiduciaria de Inversiones (S. A.), para domicilio 
social y oficina en la calle de Miguel Angel, 21. 

Doña Dolores Chacón Mármol, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de la Barranca, 12. 

Doña Encarnación Hernández Collantes, para peluque­
ría de señoras en la calle del Castillo de Uclés, 6. 

Doña Romana Núñez Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Maqueda, 107. 

Don Emiliano Fernández Canorea, para autoescuela en 
la calle de San Francisco el Grande, 6. 

Don José María Rodríguez de Santiago-Concha, para 
oficina en la calle del Marqués del Riscal, 11. 

. Luxor Ibérica (S. A.), para venta por mayor de relojes 
y piezas de recambio en la avenida del Mediterráneo, 50. 

Don José Lozano Jiménez, para bodega en la calle de 
Manuel Carmona, 3. 

Don Jesús Mora Merino, para joyería y relojería en 
la calle de los Hermanos García Noblejas, 5. 
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Don Manuel Vázquez del Valle, para venta de mueble 
en la· calle de Movinda, 7. 

Don Manuel Marcos Sousa, para venta de confeccione 
en la calle del General Ricardos, 137. 

Don Florentino Madrid Blázquez, para taller de zapa­
tería en la calle de Villardondiego, 22, bloque C. 

Don Tomás Aylagas Martínez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Quero, 53. 

Don Antonio Sanz Paradas, para colegio en la calle de 
Fernando González, 15. 

Doña Gloria Castilla Cerezo, para venta de tejidos en 
la calle de IIIescas, sin número, bloque 4, parcelas 72 y 73 13 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bo~ 
110s, como traslado, en la calle de Maqueda, 83. 

Don Ricardo Alfonso Aranzubia Celis, para venta de 
muebles en la calle del General Ricardos , 125. 

Don Feliciano Durán Román, para oficina en la calle 
de Sambara, 48. 

Don Guillermo Conchello Trillo, para oficinas en la 
calle de Sancho Dávila, 31. 

Doña María Teresa Garcés Rodríguez, para colegio en 
la calle de Valdecanillas, 61. 

Doña Soledad Tarín Casino, para perfumería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Zayas, 6. 

Don Cipriano Bazaco Vaquero, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Vi­
cente Espinel, 17. 

Don José Díez Liberal, para estudio fotográfico en la 
calle de Fernando Poo, 38. 

Don Miguel Angel Díaz Moreno, para venta de pan 
y bollos en la calle de Emilio Ferrari, 5. 

Don Cirilo Corchero Gil, para venta de frutos secos 
en la Colonia de San Nicolás, portal 32. 

Don Antonio Jiménez Ortiz, para estudio fotográfico 
en el paseo de las Delicias, 135. 

Don Jesús García Tejedor, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Aldea del Fresno, 3. 

Don José L. Valero Morón, para venta . de colchones 
metálicos en la calle de Amaro García, 14. 

Don Antonio Sánchez Gadu, para venta de muebles en 
la avenida de la Emperatriz Isabel, 1. 

Doña Agustina Mingo Marqueta, para peluquería de 
señoras en la calle de Ocaña, 1. 

Don Salvador Ruiz Gallo, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, 
puesto número 57). 

Don Isidro Heras Morón, para frutería en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, tienda nú' 
mero 33). 

Doña Manuela Díaz Recalde, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, tienda número 5). 

Don José López Bravo, para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la calle de Quero, 55, bloque A. 

Doña María del Carmen Jiménez Valladolid Navarro, 
para relojería en la avenida de Oporto, 69, tienda númer~ 1. 

Don Pedro Gregorio Sáez, para frutería en la ave11l~a 
de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto nu­
mero 21) . 

Don Justo Montero Valencia, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle ele Emba­
jadores, 155. 

Don Agustín Vega Blanco, para zapatería, como am­
pliación, en la calle de Ricardo Ortiz, 29, local número 1. 

Don José Padilla Avila, para venta de frutos secoS 
y variantes en la calle de Ramón Luján, 95. 

Doña Pilar Sanjuán Jiménez, para papelería en la 
calle de Gravina, 21. . 

Don Heliodoro Rodríguez Marfagón, para venta ele al­
tículos de decoración en la calle ele Joaquín Martín, 2. 
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Doña María de los Angeles Rato Figaredo, para almo­
neda en la calle de Jorge Juan, 3I. 

Viada y Gómez-Acebo (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Mola, 35. 

Comercial Benharos (S. L.), para domicilio social, ofi­
cina y venta por mayor de maquinaria y productos quí­
micos en la calle del General Mola, 207, local número 3. 

Don Pantaleón Pedro García García, para frutería 
y verdulería en la calle de Martínez Seco, 38. 

Don Constante Cruz Cabello, para venta de frutos secos 
en la calle de la Madre de Dios, 30. 

Don Domingo Calvo Pérez, para depósito cerrado de 
cristal en la calle de Prudencio Alvaro, 51. 

Don Jesús Joaquín Muro Veloz, para peluquería, como 
ampliación, en la calle de la Virgen del Coro, I. 

Doña Rosalina Palacios Montañés, para mercería y per­
fumería en el paseo de San Francisco de Sales, 9. 

Don Teodoro Sánchez Díaz, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle del Carnero, 15. 

Don José Rodríguez Maturana, para joyería en la calle 
de Alcalá, 407. 

Don Ricardo Culebras Montoya, para taller de sastre 
en la calle de Alcalá, 372, local B. 

Don Gaudencio Pérez Bonilla, para tintorería en la calle 
ele Embajadores, 133. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. elel señor Alcalde 
Presidente, el Tercer Teniente ele Alcalde, lVL ... NUEL DEL 

MORAL MEGIDO. 

1,11,11.'10".11.1.,11,11,"""",11,01,11.11.'.,11.,'.11.,,,,.,11 ,1 '.11,11,11,'10",11,11011 , /1,1"1',11".,11,11,.,,11 ,11 ,11,'10 ,,,'\.". 11.",11.",'1 

Secretaria General 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las calles de Luva y Rafael de la Hoz y alcantarillado 
(~l la de Rafael de la Hoz y reparación de pavimento cn la de 
la Raza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la P1'ovincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos 105 ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ Bll.OGERAS. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de alcantarillado en la calle de Albasanz, 
entre las de AlbarraCÍn e Isaac ]iménez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
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plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1970.-P. A. del seÍlor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 7 del corritnte mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las calles de Diego Bahamonde y Marqués de Zafra. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez dc la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la P'rovincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
SLlbasta para contratar las obras de pavimenta.ción de las calles del 
Tormes y Talavera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la maÍlana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Olicial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAtl\Z BROGERAS. 

l;~ ',' ',' 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
General Tabanera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 
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Lo que se anuncia al público ei1 cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

:): * ::: 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de! 
General Barrón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán dc- manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * ::: 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anw1cia al público que don 
Camilo Paredes Frías proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 24 de la avenida de Barranquilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Delgado Fernández proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 39 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Llorente Francisco proyecta ampliar su pastelería y pana­
dería sita en la casa número 142 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

*' * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bailén Huesca proyecta establecer un taller de chapistería 
y pintura de automóviles en la casa número 53 de la calle de Fran­
cisco Villaespesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* ::: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Colmenar García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 193 de la avenida de Moratalaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eurocar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una exposición y almacén 
de maquinaria para la construcción en la casa número 19 de la 
calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asocia­
ción Club de Arte de Madrid 13 proyecta establecer su domicilio 
social para el fomento del arte y la cultura artística en la casa 
número 8 de la calle de las Hileras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. de! señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Marcos Martín proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 6 de la calle de Tenerife. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * *' 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ciasa, 
Comercial InstaladOl'a de Ascensores, proyecta establecer un taller 
de conservación de aparatos elevadores en la casa número 6 de la 
caIle de Antonio Gómez Galiana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

:;: * * 
En cumplimiento de 10 dispue!'to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sociedad Anónima Talleres Manipulación de Papel, S. A. M., pro­
yecta establecer un taller de transformación de papel en la casa 
número 39 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
¡al, r! Ofic;.,1 mayor , ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

:;: :;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Gago San Román proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la plaza de la Virgen del Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del seflor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alcázar A gudo proyecta establecer una tienda para la venta 
de maquinaria en la casa número 14 de la plaza de Platón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Rodríguez García Asenjo proyecta establecer un bar en la casa 
número 78 del camino de los Vinateros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por 'escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplirniento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Fernández Soto proyecta establecer un garaje en la casa 
número 15 de la calle de Tarciso Serra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
I'al, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Cadenas Fernández proyecta establecer un autoservicio en 
la casa número 36 de la calle de San Gerardo, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

:;: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rank 
Xerox Española (S. A.) proyecta establecer unas oficinas, domi­
cilio social, escuela de entrenamiento y taller de asistencia técnica 
en la casa número 26 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Gómez Sotoca proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 1 de la calle de la Fuente del Tiro (galería de a limenta­
ción, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 196ó, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fulgencio Segura Gil proyecta establecer una lechería en la casa 
número 8 de la calle de Allendesalazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando González Rayas proyecta establecer un taller de chapado 
y pintura de automóviles en la casa número 3 de la calle de 
Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha .de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Moral Martín proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 19 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

E!l cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Vergara Rodríguez proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de Arzúa, bloque H. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, .por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sagrado González proyecta establecer un almacén de ar­
tículos de ferretería en la casa número 9 de la calle del Ambar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAs. 

* * * 
En cumpliITÚento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Gallego Torres proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 19 de la calle de Gustavo Fernán­

dez Balbuena. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég: e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Eugenio Vituta Llamas proyecta establecer un bar en la casa n:~ 
mero 114 del camino de la Cuerda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Prada Prada proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 18 de la calle de Juanelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * :;: 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Cler Terán proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la calle de Guecho (La Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bareco 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 7 de la calle del Galeón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Rúa Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
compraventa de papel viejo en la casa número 40 de la calle de 

Indalecio Fernández. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Laura Palacio Lequerica proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 3 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

:¡. * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84') 

de 1966, de 25 de ma"rzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Act ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Martín proyecta establecer un depósito cerrado en 
la casa número 7 de la calle de Ramón Azorín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Vila Cabot proyecta establecer una cafetería restaurante 
en la casa número 8 de la avenida de Nazaret. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Pliego Lomelí proyecta establecer un taller de peletería en 
la casa número 2 bis de la calle de San Agustín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. de! señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

::: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Andl-ade Martínez proyecta establecer unas oficinas de venta 
pOr mayor de artículos de ferretería en la casa número 25 de la 
calle de Siena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Jlor ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P_ A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 

20 de agosto de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MWlicipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Arce Cara vaca proyecta establecer una taberna en la 
casa número 7 de la calle de la Siderurgia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS_ 

::: l¡: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas,. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A_) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la Urbanización Colombia, bloque F -63 (Hortaleza)_ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
put!den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gelle­
I-al, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2_0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asim 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de muebles me­
tálicos en la casa número 12 de la calle de Pamplona, local izquierdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes_ 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. dd señor Secretario gene­
I-al, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS_ 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
_ ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég-imen 
Especial del MWIÍcipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Auxiliadora Nadal Pinto proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa nÍlmero 70 de la calle de Salas 
Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
I-al, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2_° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascasio Nieto Cicuende proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería y limpieza en seco en la casa número 26 de la calle 
de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

" * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades. Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el Parque de la Colina (polígono Ramón y Cajal) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asim 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de muebles 
metálicos en la casa número 12 de la calle de Pamplona, local 
derecha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e.xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * *" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artÍCulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Caballero BIas proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 21 de la calle de Ribadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Melchor Cano, esqui­
na a la de San Felices. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Urbanizadora por Acciones (S. A.) proyecta instalar aire 
acondicionado en la casa número 16 del paseo del Pidor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime¡c 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro: 
nato de Casas para Funcionarios del Ministerio de Información 
y Turismo proyecta instalar un tanque de fue/-oil en la casa nú­
meros 13 y 15 de la calle de Núñez Margado. 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por cllo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene-
1 al, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* :;: :;: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Martínez González proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Ocaña, parcela 34, bloque B (Ciudad 
Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacipn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * ::: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dc 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García del Río proyecta ampliar su carnicería y salchichería 
sita en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto números 38 y 39. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia García del Río proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 34. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de' Madrid, se anuncia al público que don 
J osé del Corral Acel'O proyecta establecer una casquería en el Mer­

cado de Guillermo de Osma. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Llanos Vega proyecta establecer una tienda de ultramari­
nOS en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 2, local número 61. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial n!ayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Domínguez Rodríguez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 16 de la cal1e de Amalia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, ci Oficia l mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio Navarro Ortuño proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 7 de la calle de San Ciríaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
r~ l, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Fernández Pérez proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 43 de la calle de la Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral. el OfICial llJayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Ripepas (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
nÚmeros 29 y 31 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

20 de agosto ele 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rernández Baynton proyecta establecer un tal1er de cerra­
jería mecánica y soldadura en la casa números 1 y 3 de la calle 
-ueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, ci Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Dolado Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el barrio del Pilar, tienda nú­
mero 1, vaca 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Of,cial m~.yor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anunci~ al público que don 
Luis Antonio Porras Pulido proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de San Ignacio de Loyola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, ti Oficial m<iyor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

1'·1.·"·10 ·11· 10·11 ·1 .· .. ·" ·"·\1 ·11· 11·" ·\' ·"·\'·1.·\'· 1' ·"·"·1 •• 1/.1/·11· 1/ ·. '·11·1'· .,· 1' ·.' ·11 ·\1·\1.11 .\0 ... . ".\1.1/ .1'.\1·\1·11'"'U'",,,,, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle de Sánchez 
Pacheco, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de las fincas números 3 de la plaza del Callao 
y 1 de la calle de J acol1letrezo, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de S de marzo de 1964, significando que, según 
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determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 26 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * :;: 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 2 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 21 de la calle de Narciso Serra, propiedad de don Angel 
García Delgado, por no encontrarse incursa en ninguno de los su­
puestos contemplados en el artículo 5.0 del reglamento de S de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1970.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en ses IOn de 2 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 34. antes 38, 
de la calle de Martín de los Heros, propiedad de don Jerónimo Sierra 
Rico y otros, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados 
en los apartados S-a} y S-e} del artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con e! apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen de! Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en cOl1ocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septi~mbre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1970.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

El Consej o de la Gerencia, en sesión de 2 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle 
del Monte Aya, con vuelta a la de Santa Teresa, sin número, pro­
piedad de don Juan Marín Martínez, por encontrarse incursa en los 
supuestos contemplados en los apartados 5-a} y 5-e} del artículo 5.° 
del reglamento de 5 de mar~o de 1964 sobre Edificación Forzosa 
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y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado ter­
cero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter_ 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla~ 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla_ 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen juridico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales_ 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1970.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: :;: ',' 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 23 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle 
del General Sanjurjo, propiedad de doña Josefa Rodrigo García 
y otros, por estar comprendida en e! apartado a} del número 5 del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, y en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda ut.ilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1970.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

El Consej o de la Gerencia. en seSlOn de 23 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la 
calle del Marqués de Ahumada, por encontrarse incursa en e! apar­
tado 5-a) del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el apartado tercero del artículo 149 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisi?1l 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madnd, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area .Metropolitana, 220.?e 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y OrdenaclÜn 

urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1970.-EI Secretario general y de! Con­
sej o, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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